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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnego quo loa SKB . Alcaldes j Secre
tarios rccibtm las númeroe del BOLBTÍM 

' quécorrespondim al distrito, dispondrán 
qne se fije un ejemplar on el sitio de cos
tumbre, donde pennanecérá hasta el rec i 
bo del n ú m e r o siguiente. 

L o s Bccretariüs cuidarán de eonserrer 
los BOLBTIMBB coleccionados ordenada-
xnente, para su encnadcrnacidn, quedebe-
rA •ert6carMO cadní iño . 

; P R E S I D E R C U . . 
DEL CONSEJO DE MlÑiSiROS 

SE Í'IBLICA LOS LUNES, MIERCOLES V V I E N E S 
l a i i n iy mili II M ii iiwniiiMgii^i hMii " ' i 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Se EUflcribe en la C o n t a d u r í a de la D i p u t a c i ó n provinci t i l , á cuatro pete-
t a s ciacuentacénTimonel t r jmealre, ocho pese tan al Kanoestre y q u i n c t i pe-
s&t«a a! a ñ o , i . Ion p a r í i c u l a r e s , pagadas al solicitar la ü U K r i p c i ó u . LOP pu-
goB de íut íra de la capi tal eo h a r á n por l ibranza del Giro mu tuo , «dur i t i én-
aoae solo sellos en las s'uscripcioneB de tr imestre, y ú n i c u m e n t e por la f r n c -
c l ó n ite peseta que resulta. Las suscripciones atracadas se cobran con 
aumento proporcional . 

Los A v u n t « m i e n t o s de esta provinc ia abonaren la s u s c r i p c i ó n c o n arregle 
Á l a escala inserta en c i rcular de la Comis ión provinc i i i t , publicada e n TOÍ-
súmer i>s de,ente BOLSTÍN üe techa 20 y 2'¿ de Oiciembre cíe VJtib 

Los Juzgador municipales, s in d i s t i n c i ó n , d i e i pesetas al a ñ o . 
E ú m e r o s e nal tos, veinticinco c é n t i m o s de p*:?-f!ta 

Las dib])Ofiicj'cints de tos autorirlnííes' . excepto ine qtie 
sean á instancia de \ a r t e no prilirc, i i iM. ' r t i inin o t l - , 
cmlmente , asimismo CUHIÍIUÍLT nmi i i f io fonccriiitínK! al 
fcervico nucionHl que (jininne de IHÍ- IIÍ' MCBS; lo de i n - ; 
ti íré» imrt iculnr previo el jíiiL-o ndeUa.Mttlo de veinte 
c é n t i m o s ae peseta por ciidn l ínea de. iní-t ' ieiáii. 

Los anunciút ; á que huce refurene ni la eivcular de In 
Comis ión provincia l , techa 14 de l ' i c i f rul're de 1 {'()«. en 
cumpl izn iemoal «ciií-roo d t 1» DÍJ-UU.LWI: i l v ' M t l v N u -
viembre de íJicho r.fic-, v CU.M: c i icu lnr l:a ^ído p n b l i -
enda en !OP l t ü i . K T ^ E S O m t.M-Kf- df £0 v 3y di- Dic iem
bre ya citudo, t u i i b o n a m i con i(rn*¡.'io » hi tar i ta que vn 
moncionadoii BÜLKTINES -le iuser t» 

ordene insistentemente á todas las . lículo 276 de ia vidente ley de Re
autoridades civiles io siguiente: í cíutamiento y el 86 de las Instruccio-

1.° Que todo propietario de co- j nes provisionales para la aplicación 
ches automóviles que» con arreglo á ] de la misma, de 2 de Marzo del año 
las disposiciones vigentes solicite el .t próximo pasado (O. O. ñúm. 51). 

que los mozos comprendidos en el 
ij alistamiento para el reemplazo anual 

reconocimiento de un coche de fa
bricación extranjera y su correspon S. M . . el..Rey .Don Alfonso XIH , 4 , f - , „. A • . ,, , • . 

r r \ n . r* \ o i o j r» - diente matrícula en el registro de | que deseen acogerse á los beneficios 
(Q. D.. G.), S. M. la Reina Dona-, automóvi[es derGcbierno civil, de- \ de la reducción del tiempo de ser-
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea- ' berá presentar, juntamente con la \ vicio en filas, habrán de solicitarlo 
les el Príncipe de Asturias é Infantes • nota descriptiva á que se refiere el antes dei sorteo; 
Don Jaime, E&W'Beatriz' y Doña E! ̂ y (Q- D. G ), de acuerdo 

. M a r í a . - C M ^ ' ^ i U m i » ^ f e ? ^ c J d M e ^ E Z S ^ ^ n t l ^ M ^ 
daden su importante salud. te^^^asl^ ^ ^ t ^ t S S ^ M 

• -De 'tifiia!'Ii»1i«>nbfó"'dlSlrtUáii las coche «•tomovil cuya insenpeion se J . . . <• 
ue igual penencio aistrman las solj(.¡tei y que jUst¡fiqae \a percep-

"' ción de los derechos por el Teso-
' ro; y 
i 2.° Que teniendo en cuenta que 
I existen carruajes de marca españo-
{ la cuyas piezas; en su totalidad ó en 
' parte, son extranjeras, para su mon

taje en España ó para la construc
ción de automóviles completos, | 

demás personas de la Augusta Real -
Familia. 

(Qactía del día 93 de Enero de 1913). 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

R E A L ORDEN . i 

El Ministerio de Hacienda dirige 
á este de la Gobernación la Real or
den siguienle: ¡ 

«Excmo. Sr.: Las medidas adopta- ' 
das por este Ministerio para evitar' 
la introducción fraudulenta de co
ches automóviles extranjeros nece- i 
sita la cooperación de ese Departa 

gas para que los interesados pudie
ran acogerse á aquellos bsneficios, 
la motivó el que muchos de ellos no 
habían ingresado en el plazo preveni
do las cantidades correspondientes, 
por ignorar, dado el escaso tiempo 
que llevaba la Ley en vigor, los dere' 
chos que les concedía, se ha servido 
resolver, para general conocimiento, 
que en virtud ae los preceptos indi-

gar de los documentos antes citados 
se acompañe una declaración jura
da expedida por la casa constructo
ra nacional ó que haya montado el 
coche, en la que se haga constar 
aquella circunstancia. 

De Real orden lo digo á V. E. á 
. ___r . . . los efectos consiguiemes, interesan-

mentó deí digno cargo de V. E., 1 dolé también, al propio, tiempo, de 
ejerciendo una señalada presión so- ! carácter oficial en su jurisdicción, á 
bre los Gobiernos Civiles, con el .••li» citados requisitos y la publici-
fin de impedir la circulación de di- I dad que para ello corresponda.» 
cho automóviles cuando no se en- ¡ De Real orden lo digo á V; S. pa-
cuentren en condiciones legales, y ' ra su conocimiento y exacto cum-

cuando se solicite el reconocimiento í =" r ^ M ^ ^ ^ M i„ J„ , „ * . ^ „ t , ^ i , , 5 caaos, y de lo nrormado acerca del 
L'n2Ír C"ld.?.„e?^„C°C,h*S;:.e"il • particular por la Comisión perraa-

según interesó este Ministerio del 
de la Gobernación en 8 de Junio úl
timo. 

Apoya esta gestión el hecho de 
continuar en algunas provincias la 
inscripción de carruajes sin los re
quisitos que en dicha Real orden se 
solicitaron, y el Tesoro público, tan
to como una acertada Administra
ción, se resienten de modo que re
quiere inmediato remedio, y como 
se trata de un servicio de importan
cia; 

S^.M. .el.Rey..(CJ;.D. G.) se ha 
' servíio disponer sé interese dé V. E. 

plimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 18 de Enero de 
1915.=/!«>«. 
Señor Gobernador civil de.... 

lOacetaae\ al» 11) de Knero de 1913.) 

GOBIERNO MILITAR 
' D E L A PROVINCIA DE L E Ó N 

En el Diario Oficial del Ministe
rio de la Guerra, de 19del actual,, 
se publica la siguiente circular: . 

«Excmo.' Sr.:' Previniendo .felpar-

particular por 
nente del Consejo de Estadr, el in 
greso de las cantidades para la re' 
flucción del tiempo del -servicio en 
filas, deben efectuarlo los iniéresa-
dos antes del tercer domingo de Fe
brero del año del alistamiento, día 
en el que, con arreglo a' artículo 61 
de la Ley, tendrá lugar el sorteo; ad
viniéndoles que por ningún motivo, 
sea cual fuere, se ampliará en lo su
cesivo el plazo para acogerse á los 
beneficios de reducción del servicio 
en filas, y que, por lo tanto, no los 
podrán disfrutar los que no ingresen 
las cantidades correspondientes an
tes del citado sorteo. ' 

Es asimismo la voluniad de 
S.' M. que V. E.. interese con toda 
urgencia de los Gobernadores civi
les de las provincias de esa Región, 
que dispongan se inserte esta circu
lar en los Boletines Ofi.'ialcs de las 
suyas respectivas, y que prevengan, 
además á los Alcaldes, que por 
edictos fijados en los sitios públicos 
y por pregones donde se use tal me
dio de publicidad, den á cor' :er esta 
.disposición,' á fin de eviier los per

juicios que por ¡gnor.-.ncia puedan 
¡ irrogarse s los interesados. 

De Real orden lo digo á V. E. pa-
¡ ra su conocimiento y deniés efectos. 

Dios grarde á V. E. muelles años. 
| Madrid, 18 de Enero de 1915.==/.;/-

</«('. > 
Lo que se hace saber para cono

cimiento de todos. 
León 20 de Enero de !91ñ.=EI 

General Gobernador, Aifreilo Ca-
sellas. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE L A l 'KOVINCIA DE L E Ó X 

En virtud de las atribuciones que 
me confiere el art. 81 de! vigente Re
glamento de la Contribución Terri
torial de 30 de Septiembre de 1885, 
esta Administración ha acordado im
poner la multa de 100 pesetas á ca
da uno de los Ayuntamientos y jun
tas periciales de A'gadffe, Candín, 
Castiifalé, Congosto y Los Barrios 
de Luna, por no haber remitido has
ta la fecha los repartimientos de la 
contribución rústica y pecuaria, y 11 
de 50 pesetas,además, á los de Can
dín y Congosto; por los de urbana; 
previniéndoles que si en e| término 
de cinco dias ño presentan en esta 
Administración los aludidos docu
mentos, quedan cominades con otra 
de 100 pesetas y declaración de res
ponsabilidad del impone del primer 
trimestre. 

Lo que se les notifica por medio 
de este periódico oficia.' para su co
nocimiento y efectos reglamentarios. 

León 22 de Enero de 191o.=Ei 
Administrador de Contribuciones. 
Andrés de Boado. 

% 
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M I N A S C A D U C A D A S 
No habiendo sido sniistochos los débitos <:cn la Hacienda hasta 51 de Diciembre último, por concepto de canon de superficie, han quedado caduca

das por ministerio d:.- la Ley, las minas que á continuación se detallan, cuyos terrenos lian sido con fecha de hoy declarados francos y rcgistrables por el 
Sr. Gobernador civil, seSún dispone ¡a Ley de 29 de Diciembre de 1910. 

K ú m e r o Número ' 
del 

expe-
( le la I* Nombru ilu la mina^ 

Ciirpeta! 

817 
4.U75 
4.U10 
5.587 
5.895 
4.0U4 
4.032 
2.780 
4.U82 
2.651 
4. Ut>0 
5 828 
2.784 
•2.2S9 
4.0Ü8 
5.971 
4.005 
5.975 
5. !)29 
5.949 
5.972 
5.999 
4.002 
5.970 
5.969 
4.004 
4.041 
4.025 
4.026 

168 
1.839 
1.821 
1.611 
1.755 
1.819 
1.848 

475 
1.841 
1.278 
1.854 
1.7u8 
1.521 
1.555 
1.806 
1.795 
1.804 
1.794 
1.765 
1.776 
1.792 
1.800 
1.802 
1.7S9 
1.788 
1.805 
1.822 
1.812 
1.815 

Ayuntamiento 

La Italiana..T... 
Fernando 
Marüarita 
Luz 
Duerna 
Los Herreros.. . 
Minas de Brañuelas 
Begüña 
Benita 
Celsa 
Marino 
San Juan 
Teresita.... . . 
Tres Amigos... 
Antea. 
Cecilia. 
Cresus 
Eurckd 
Manolito 
Marco... 
Orbigo 
París 
Retorno 
Santa Ana. . . 
Santa Gertrudis 
Trones 
Juanita 
Linares 
Lucien 

- I -
Zinc Posada de Valdeón . Posada de Valdeón 
Cobre Campillo y Valdehuesa Vegamián 
Idem Vegapujin Muriás de Paredes 
Idem ! Castro Vega de Valcarce 
Hierro ÍQuintanilla de Somoza Quintanllla de Somoza 
Idem ¡Brañuelas Villagatón 
Idem ¡Ucedo Idem 
Hulla Soto. IValderrueda 
Idem Santa Marina Alvares 
Idem ¡Candemuela San Emiliano 
Idem .'Olleros. Cistierna 
Idem iLa Silva... . . . . . .Vil lagatón 
Idem.. ¡Tolibia de Arriba. . . Valdeiugueros 
Idem. . . . . . IViñayo Carrocera 
Oro ¡Pítradeia Gorullón 
Idem.. ¡Sta. Maifa de la Isla Sta. María de la Isla • 
I d e m . P o n f e r r a d a Ponferrada 
Idem (Hinojo Villazala 
Idem jSorribas Villadecanes 
Idem ICorbón Páramo del Sil 
Idem iRígueras de Arriba. . . Regueras de Arriba 
Idem ]Veg.ide Infanzones.. 
Idem ¡Salas de la Ribera . • 
Idem 'Rivas de la Valduerna 
Idem ¡Destrlana . 

Número 
de por-

tuneucmu 

Idem.. 
Plomo ¡Fasgar 
Idem ¡AlVaredos 
Idem... . 'Idem 

PuenteDomng." Flórez 

Vegi de Infanzones. 
Puente Domng." Flórez 
jPalaclosdelaValduerna; 
Destriana. 
Puente Domng." Flórez. 
Murías de Paredes.... i 
Bar jas 
Idem . . ' 

15 
16 
20 
4 

588 
20 
95 

885 
15 
12 
15 
16 
50 
20 
41 

•444 
88 

ItjO 
27 
70 

«08 
500 
52 

327 
451 
53 
20 
8 

54 

Nombra del dueSo 

Antonio del Diestro... 
Fernando F. Mart ín . . . 
Juan Targebayle 
Remigio Solís 
Leo Birón 
Eugenio Machíellnckx... 

Idem 
Sociedad Hulleras de Guardo 
D. Benito Viloria 

Leoncio AlVarez 
Mariano Álvarez 
Gaspar González 
Julián Marcos 
Vicente Miranda 
Eugenio Machtellnckx... 
Hjnry Brelich 
Eugenio Machtelinckx . . 
Henry Brelich 
Guy Beaumont Ewing,.. 
Antonio Duboso 
Henry Brelich 
H. Lorenzo Lewis . . . . . . . 
Eugenio Machtelinckx . . 
Henry Brelich 

Idem 
D. Eugenio Machtelinckx . . 

> Juan Targebayle 
> Samuel Séhwarz 

Idem 

Vecindad 

(Santander 
¡París 
León 
'Moreda (Oviedo) 
farls 
San Sebastián 
Idem 
BIIDao 
Torte 
Santander 
Madrid 
Vega de Valcarce 
Lugueros 
Or¿onaga 
San Sebastián 
Londres 
San Sebastián 
Londres 
Idem 
Burdeos 
Londres 
La Rúa 
San Sebastián 
Londres 
Idem 
San Sebastián 
León 
París 
Idem 

i! 

i León 18 de Enero de 1915.=E1 Ingeniero Jefe, J. Revilla. 

10. T K R C I O D E L A . G U A R D I A . C I V I L - - C O M A i S T D A T S ! C I A D E LEOJST 

A N U I N O I O 
El día ! .0 del próximo mes de Febrero, á las once de la mañana, Jendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital la Venta 

en pública subasta de las armas que á continuación se reseñan, recogidas á los infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo á lo determina
do en el art. 52 del Reglamento de la misma; advirtiendo que para tomar parte en dicha subasta se precisa que los licitadores se hallen provistos de la co
rrespondiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4.° de la Real orden de 28 de Septiembre de 1907: 

Í.O.MliltES D K I .OS DUI iÑOS 

Lorenzo Arias García .'Brañuelas •• 
Rogelio Serrano iMansilla 
Francisco Falagin Santa Coíomba . 
Ramón Valdés Iglesias Vega de Almanza. 
Isidoro García González |Castroco:'.trigo. . . 
Tomás Fernandez ¡Birrillos 
Francisco Sánchez Gutiérrez . . . . . Riosequino 
Bernabé Bandera Flecha :Pedrún 
Basilio Bandera Flecha ¡Idem 
Balbino Blanco Nieto iPuente dsl Rey . . 
Florentino Yebra.. .-iSorribas 
Jobino Canóniga Quilós 
Gregorio Prada • .ÍGacabelos 
Se ignora 'Se ignora 
Gregorio Alonso Blas. — San Martín 
Antonio Martínez Fuente • jVilladangcs...;.. 
José Barrera González. ¡Idem 
Se ignora Se ignora 
Pascual Martínez. . . Santa Marina 
Froilán López Idem 
Manuel García Idem 
Francisco García • Idem • 
José García Idem . . . . . . 
Evencio Herrero . • . • •. •. • • ¡Valverde 
Tomás Prieto Joara 
Se ignora Sa ignora 
Feliciano Barriales i Villalebrín 
Paulino Vaquero Idem. 
Se ignora 
Alberto Gordo 
Benito Martínez 
Nicanor Santos 
Ambrosio Borrego — 
Se Ignora 
Se Ignora 

Se ignora . . 
Calzada 
C a b a ñ a s . . . 
Toral . . . . . 
Villademor. 
Se ignora... 
Se ignora.. 

KESKSA. D K L A S A K M A S 

Escopeta de un cañón, pistón, recogida por la fuerza de Bembibre 
Idem de uno Ídem, Lefancheaux, Ídem por la Ídem de Mansilla 
Idem de uno idem, pistón, ídem por la ídem de La Bañeza 
Idem de uno idem, Lefancheaux, idem por la ídem de Prado 
Idem de uno idem, pistón, ídem por la idem de Castrocontrigo 
Idem de dos idem, fuego central, idem por la idem de Barrillos 
Idem de uno idem, pistón, ídem por la idem de La Rjbla 
Idem de uno idem, pistón, idem poaia idem de Matallana 
Idem de uno idem, pistón, idem por la idem de idem 
Idem de dos idsm; pistón, idem por la idem de Villafranca 
Idem de dos idetri, pistón, idem por la idem de Cacabelos 
IJem de dos Idem, fuego central, idem por la idem de idem. 
Idem de dos Idem, pistón, ídem por la idem de idem. 
Idem de uno idem, pistón, idem por la Idem de Villadangos 
Idem de uno idem, pistó.i, idem po-la I lem de Astorgj 
Idem de utio idem, fuego central, idem por la idem de León 
Idem'de uno idem, Remlngtón, idem por la idem de idem .... 
Idem de uno, Lafancheaux, Idem por un Guarda jurado 
Idem de uno',' idem, idem por uno idem idem 
Idem de uno,-pistón, idem por uno idem idem 
Idem de uno, Remigton, idem por uno idem idem 
Idem de uno, pistón, idem por uno idem idem 
Idem de uno, idem, idem por uno idem idem 
Idem de uno, Remigton, idem por uno ídem idem 
Idem de uno, pistón, idem por uno idem Idem 
idem de uno, idem, idem por uno idem idem 
Idem de uno, idem, idem por uno idem idem 
Idem de uno, idem, idem por uno idem idem 
Idem de uno, idem, idem por uno idem idem 
Idem de uno, idem, idem por uno idem idem 
Idem de uno, Lefancheaux, idem por uno idem idem 
Idem de uno, Remigton, idem por uno idem idem 
Idem de uno, pistón, idem por uno Idem idem 
Idem de uno, ídem, idem por uno Idem Idem 
Idem de uno, idem, idem por uno Idem idem 

León 21 de Enero de 1913.=Ei Teniente Coronel primer Jefe, José Ubago Martínez: 
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C A P I T A L DE L E O N 

AXO 191» •MES IH : i m r i n M i t t n : 

K.sladis l icüi dol m o v i r r i i u u t o n a t u r a l do la pob l i i c iú t i 

l 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

51 
32 
33 
34 
55 
38 
37 

38 

<. 'n i lMJI» tfo l l I N «KfflIlIt í iutlCM 

O A TJ S A S 
Nímu.-
1.1 ik-

l l r l M I I -

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (S) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5). 
Sarampión (6) •.' 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup 1,9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (15) 
Otras enfermedades epidémicas (5, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
TubetC Jlosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (51 á 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (59 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92). . . 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti 

sis) (86, 87, 88,91 y 93 á 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 105) 
Diarrea y enteritis (menores de dos anos) (104) 
Apendicitis y tiflitis (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (115) 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (128 á 152) 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperales(l57) 
Otros accidentes puerperales (154, 155, 130 y 138 á 141).. 
Debilidad congénita y Vicios de conformación (150 y 151).. 
Senilidad (154) • 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 163) . . . . . . 
Otras enfermedades (20 á 27, 56, 57, 38, 46 á 60, 62, 65, 66 á 

78,80 á 85,99, 100,101, 105, 106,107,110, 111, 112, 114á 
118, 121 á 127, 135, 142 á 149,152 y 155) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 & 189) 

TOTAL, 54 

León 8 dé Enero de 19i5.=EI Jefe de Estadística, Federico Camarasa. 

C A P I T A L D E L E O N 

v v o i » r ¿ MES » E IHCIKMHKE 

Kstadistica del movimiento natural de la población 

PoWíición. 

¡Nacimientos 
Defunciones (',.. 
Matrimonios.... 

/ i Natalidad <8>.... 
fmrl .wuohUluntu) Mortalidad <4>... 

f Nupcialidad 

N Ó 5 I E S O HE NACIDOS. 

Varones.. 
Hembras. 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

Legítimos, 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

NÚMERO DE TALLE-
CIDOS (5) 

Varones.. 
Hembras. 

Menores de 5 años. 
De 5 y más a ñ o s . . . 

En hospitales y casas de salud , 
En otros establecimientos benéficos,, 

TOTAL 

18.117 

48 
54 
S 

2.65 
2,98 
0,44 

27 
21 

40 

48 

29 
25 

1G 
58 

16 
12 

28 

León 8 de Enero de 1915.=E1 Jefe de Estadística, Federico Camarasa. 

( i ) No se incluyen los nacidos muertos. 

Se consideran nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que viven ménos 

de veinticuatro horas. 

(J) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos, 

(3) Este coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 

(4) También se lia prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación 

(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretarla de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de-
Justicia municipal: • 

En el partido de La Veo i lia 
: Juez de Boñar, D. Banito Suárez 
González. • 

En el partido de Pon ferrada 
Fiscal de Alv.ires, D. Victoriano 

Alonso AlVarez, y Suplente, D. José 
Celada Merayo. 
En el partido de Valencia de Don 

Juan 
Juez Suplente de Pajares de los 

Oteros, D. Benicio Blanco SandoVal 
Lo que se anuncia á los efectos 

de la regla 8.1 del art. 5.° de la Ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolld 17 de Enero de 1915.= 
P. A. de la S. de Q : El Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

* * . 
Se hallan Vacantes los siguientes 

cargos de Justicia municipal, que han 
de proveerse con arreglo al art. 7.° 
de la Ley de 5 de Agosta de 1907: 

En el partido de Astorga 
Fiscal y Suplente de R ¿banal del 

Camino. 
Lis qits aspiren á ellos presenta

rán sus instancias en esta Secretaiía 
en el papel sellado de la clase 9.", 
con los comprobantes de méritos y 
servicios, en el término de quince 
días.á contar desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFI

CIAL; entendiéndose que aquellas 
que no se hallen debidamente reinte
gradas según se Indica, se tendrán 
por no presentadas en forma y no se 
las dará, por tanto, el curso corres
pondiente. 

Valladolld 17 de Enero de 1915.=» 
P. A. de la S. de G.: El Secretarlo 
de gobierno, Julián Castro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Gusendos de los Oteros 

Se halla Vacante la plaza de Prac
ticante de la Beneficencia del Ayun
tamiento constitucional de Gusen
dos da los Oteros, para la asisten
cia de 21 familias pobres de solem
nidad, que se hallan puestas en la 
beneficencia, con la dotación anual 

de 25 pesetas. Los aspirantes á ella 
presentarán sus solicitudes en el 
término de ocho días, á contar des
de la inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Gusendos de los Oteros 3 de 
Enero de 19i5.=EI Alcalde, Ataña-
sio Ruano. 

Se llalla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, el reparti
miento de consumos y arbitrios, pa
ra oir reclamaciones, para el año 
actual de 1915, y por quince días el 
padrón de cédulas personales. 

Gusendos de los Oteros 10 de 
Enero de 1915.=EI Alcalde, Ataña-
sio Ruano. 

--i 



AYUNTAMIENTO DE ASTORGA 

Ejercicio de 1913 

CONTADURÍA 

Mes de Enero 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo á lo 
que preceptúan el píirrnfo 1.°, art. 12, del Real decreto de 28 de Diciem
bre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo, de 28 de Enero de 1903 
y Real decreto de 27 de Agosto de dicho año. 

/."—(justos obligalorios de pago iiimaliu/u 

Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones é im 
puestos á bienes comunales, conservación y reparación de 
los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á servido
res del Ayuntamiento é individuos de clases pasivas cu
yas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
otros pagos de ¡imiedinto cumpllnilento por prescripción 
de la ley 

2."—Gastos obligalorios de pago diferible 

Policía urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio 

3.°—Gastos de carácter voluntario 

Para todos los de esta clase 

. RESUMEN 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato.... 
Idem los fdem ídem de ídem diferible 
Idem los fdem de carácter voluntario. 

TOTAL GENERAL 

I'csc/ax Cls. 

10.(B5 27 

1.612 » 

692 91 

10.053 27 
1.612 » 

692 91 

12.538 18 

Importa la presente distribución de fondos las figuradas doce mil tres
cientas treinta y ocho pesetas y dieciocho céntimos. 

Astorga27de Diciembre de 1912.=EI Contador, PaulinoP.Monteserin. 
«El Ayuntamiento, en sesión de este dfa, aprobó la distribución de fon

dos que antecede y acordó se remita al Sr. Gobernador civil para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, á los efectos legales.=Astorga 28 de Diciem
bre de 1912.=P. A. del E. A.: El Secretarlo, Tiburcio Arguello AlVarez.= 
V.0 B.0: El Alcalde, Vicente R. Cela. 

Alcaldía constitucional de 
Pónferrada 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
el vecino de esta ciudad, D. Bernar
do Tahoccs de Santiago, manifes
tando que su hijo Antonio Tahoces 
Martínez se ausentó de la casa pa
terna el l.0de Diciembre último, ig
norándose su actual paradero apesur 
de las pesquisas practicadas. 

Señas: Pelo castaño, cejas idem, 
ojos idem, nariz regular, boca Idem, 
cara larga y color moreno; vestía 
traje de paño color azul, gorra de vi
sera color claro y botas negras. 

Ruego i las autoridades procedan 
á su busca y captura, y caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición, 
para entregarlo á sus padres. 

Pónferrada 11 de Enero de 1913. 
Aniceto Veja. 

Don Domingo Inza Celllno, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Armunia. 
Hago saber: Que habiendo sido 

comprendidos en el alistamiento de 
mozos formado en este Ayuntamien
to para el reemplazo del Ejército de 
este año, conforme al caso 5.° del 
art. 54 de la Ley, los mozos cuyo pa
radero se ignora, así como el de sus 
padres, se cita á estos interesados 
para e! acto de la rectificación del 
alistamiento, que tendrá lugar ante 
este Ayuntamiento en su sala de se
siones el día 26 del corriente mes, á 
las diez, y dias sucesivos hasta el 9 
del próximo mes de Febrero, en que 
quedará definitivamente cerrado el 
alistamiento, por si tuvieran que ha
cer alguna reclamación; apercibidos 

que de no comparecer, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Número 7.—Prudencio Gutiérrez 

Puente, hijo de Felipe é Isidora. 
Núm. 10.—Juan Esteban Fernán

dez García, de Francisco y Floren
tina. 

Armunia 17 de Enero de 1915.= 
El Alcalde, Domingo Inza. . 

Alcaldía cónstitacional de 
L a Robla 

Ignorándose la existencia y para
dero de los mozos nacidos en este 
Ayuntamiento en el año de 1892 que 
á continuación se expresan, com
prendidos en el alistamiento del ac
tual reemplazo, se les cita, llama y 
emplaza por medio de este anuncio, 
para que comparezcan á la rectifica
ción del alistamiento, que termina el 
segundo domingo de Febrero próxi
mo, y si no les parará el perjuicio á 
que naya lugar: 

juan Antonio García Gordón, hijo 
de Manuel y Juana. 

Féiix Diez Gutiérrez, de José y 
Teresa, de La Robla. 

Ignacio González Diez, de Román 
é Hipólita, de Brugos. 

Evaristo González Flecha, de San
tiago y Josefa, de Alcedo. 

Luciano Miguel Badiola Diez, de 
José y Juana, de Puente da A'ba. 

Manuel Rodr íguez García, de 
Francisco y Josefa. 

Santiago González Rodríguez, de 
Antonio y Manuela. 

Eladio Rodríguez Fernández, de 
Domingo é Isidora. 

Germán Diez Sierra, de Antonio 
y Angela. 

José Rueda Rodríguez, de Juan y 
Dionisia, de Llanos. 

Juan Pedro Rodríguez Gordón, de 
Sorribos, hijo de Gregorio y NIco-
lasn. 

Urbano G o n z á l e z VIñuela, de 
Juan Antonio y Amalla, de Raba
nal; y 

Marcelino Moran Balbnena, de 
Manuel y Antonia, de Rabanal. 

Leopoldo Vifluela González, de 
Santos y Bernarda. 

Amador Vidal González, de Ra
món y Encarnación; y 

Manuel Gmcfa Castro, de Nico
lás y María, de Naredo. 

La Robla 12 de Enero de 1915— 
El Alcalde, Guillenno Espinosa. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Pdramo 

Hallándose comprendido en el 
alistamiento verificado en este dis
trito para el reemplazo del Ejército 
del año actual, conforme al núm. 5.°, 
art. 54 de la Ley, el mozo José Fran
co Luengo, hijo de Valentín y Joa
quina, uno y otros en ignorado para
dero, se le cita por medio del .pre
sente para que comparezca en esta 
Casa Capitular los días 26 del co
rriente, á las nueve; 16 de Febrero, 
á las siete, y 2 de Marzo, á las ocho 
de la mañana, en que tendrán lugar 
el acto de la rectificación del alista
miento, sorteo y clasificación y de
claración de soldados, respectiva
mente; apercibiéndole que de no 
comparecer, le parará el perjuicio á 
que hubierelugar. 

Pozuelo del Páramo 13 de Enero 
de 1915.=EI primer Teniente Alcal
de, en funciones de Alcalde, Floren
cio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de la Polantera 
Terminados los padrones de cé

dulas personales y repartimientos 
de consumos de este Ayuntamiento, 
formados para el corriente año, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaria municipal del mismo por 
el término de ocho dias. con objeto 
de oir reclamaciones; bien entendi
do que pasados los cuales sin veri
ficarlo, después no serán atendidas 
las que se presenten. 

San Cristóbal de la Polantera 15 
de Enero de 1915.=Ei Alcalde, Do
mingo González. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

.. Estando incluidos en el alistamien
to para el reemplazo del Ejército 
del, presente reemplazo, en este 
Ayuntamiento, los mozos Fructuoso 
Fernández Caruezo, hijo de Angel 
y Josefa, natural de Cuevas; José 
González Gutiérrez, hijo de Vale
riano y María, natural de Carrocera; 
Manuel Moran Gutiérrez, hijo de 
Antonio y Carmen, natural de Ote
ro; Manuel Alvarez de la Fuente, 
hijo de Policarpo y María, natural 
de Santiago; Ignacio García Gutié
rrez, hijo du Eitaniilao y Jacoba, 
natural de Ben lera; Venancio Viña-
yo Muñiz, hijo de Pedro y Juana, 
natural de Otero, y Antonio Suárez 
Gutiérrez, hijo de Santiago y Valen
tina, natural de Cuevas, cuyo ac
tual paradero se Ignora, aunque sus 
padres son vecinos de este Ayunta

miento, se les cita por el présenle 
para que se presenten en esta Casa 
Consistorial á las diez de la muña-
na, los dias 20 de Enero, 10 de Fe
brero y 2 de Marzo, en que tendrá 
lugar la rectificación del alistamien
to, sorteo y declaración de soldados, 
respectivamente. 

Del mismo modo se cita á los 
mozos tfiinl'iéi! incluidos en dicho 
alistamiento, Conrado Alvarez Mu
ñiz, hijo de Joaquín y Catalina, y á 
Segundo Diez Arlas, hijo de Eladio 
y Concepción, naturales de Benlle-
ra, hoy de Ignorado 'paradero éstos 
y sus padres, para que por sí ó per
sona que les represente el expresa
do día 20 de Enero al acto de la 
rectificación del nlislarniento; pues 
de no presentarse serán excluidos 
del mismo. 

Carrocera 18 de Enero de 1915. 
El Alcalde, José Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

Formadas las cuentas de presu
puesto municipal y recaudación de 
este Ayuntamiento, correspondien
tes al ejercido de 1911, se hallan de 
manifiesto' al público en la Secreta
ría por quince días, para que puedan 
examinarla y formular reclamacio
nes los vecinos. 

Santiago Millas 9 de Enero de 
1915.=Antolín Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Castropodame 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales de 1912, se hallan expuestas 
al público en la Secretaría del mis
mo por término de quince dias. 

Castropodame 11 de Enero de 
191o.=Pedro Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en esta Alcaldía por un 
plazo de quince dias, los padrones 
de cédulas personales de este Ayun
tamiento que han de regir en el año 
actual, para oir reclamaciones. 

Santa Cristina 9 de Enero de 1915. 
El Alcalde, Wenceslao Gjnzález. 

Alcaldía constitucional de 
Villazanzo 

Formado el padrón de cédulas 
personales para el presente año, se 
halla al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho días, para oir reclamaciones. 

Villazanzo 10 de Enero de 1915. 
El Alcalde, Lucio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
'Castrotierra 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en esta Alcaldía por un 
plazo de quince dias para oír recla
maciones, los padrones de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
que han de regir en el año actual. 

Castrotierra 9 Enero de ¡915.=.< 
El Alcalde, José Gutiérrez. 

Alcaldía constilucional de 
Mansilla Mayor 

Se halla expuesto al público por 
término de ocho dias en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, el repar
to de consumos, á fin de oír las re-



clamaciones que sean procedentes, 
para el presente año de 1915. 

M insilla Mayor 10 de Enero de 
1915.=Ei Alcalde, Saturnino Lla
mazares. 

M 
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Alcaldía constitucional de 
La Vega de Almanxa 

Hallándose terminado el reparti
miento vecinal de consumos para el 
aflo corriente de 1915, se halla ex
puesto al público por ocho dias en la 
Secretaria de este Ayuntamietuo, á 
fin de que los contribuyentes pue
dan hacer sus reclamaciones, y pa
sados no serán atendidas. 

La Vega de Almanza 15 de Enero 
de 1915. ==EI Alcalde, Andrés Rodrí
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Castrülo de los Pohuixarcs 

Se halla expuesto al público en la 
Secretatfa del Ayuntamiento por el 
término de diez dias, el padrón de 
cédulas personales, formado para el 
año actual de 1915, con el fin de oir 
reclamaciones. 

Castrülo de los PolVazares Ifi de 
Enero de 1915.=E1 Alcalde, Anto
nio Alonso. 

Alcaldía constilucioml de 
Quintana del Castillo 

El padrón de cédulas personales 
formado para 1915, se halla expues
to al público en la Sicretaria de 
Ayuntamiento por término de. diez 
dias, para oir reclamaciones. 

Quintana del Castillo 15 de Enero 
de 19I5.=E| Alcaide, Míreos ü-ir-
cia. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrígo 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretarla del Ayuntamiento por 
término de quince dias, las cuentas 
municipales del último ejercicio de 
1912, para que todo Vecino pueda 
examinarlas y presentar las reclama
ciones que crea justas. 

Castropontrigo 14 de Enero de 
1915.=Fructuoso Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abafo 

Terminados el padrón de cédulas 
personales y repartimiento de con
sumos de este Ayuntamiento para el 
año actual, se hallan expuestos al 
público en la Secretaria del mismo 
por diez y ocho dias, respectivamen
te, con el fin de oir reclamaciones. 

Chozas de Abajo 11 de Enero de 
1915.=EI Alcalde, Adrián López.' 

Alcaldía constitucional de 
Valrerdc Enrique 

Se hallan terminados y expuestos 
al publico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por un plazo de quin
ce dias, para oir reclamaciones, los 
padrones de cédulas personales de 
este Ayuntamiento que han de re
gir en el año actual. 

Valverde Enrique 9 de Enero de 
1913. =E1 Alcalde, Aquilino López. 

Alcaldía constilncional de 
Cistierna 

Se ha presentado ante mi autori
dad el Vecino del pueblo de Santa 

Olaja, Alejandro FernAndez, mani
festando que con fecha 18 de No
viembre dio permiso á su hijo Juan 
José Fernández, para que pudiera 
salir fuera del Municipio y dedicarse 
á los trabajos, fijándoie como fecha 
de regreso el día 1 d e l corriente 
mes de Enero. 

Y como hasta la fecha ni se ha 
presentado ni ha tenido noticia algu
na de él, ruega á las autoridades la 
busca y captura de dicho mozo, con
duciéndolo á este Alcaldía caso de 
ser habido. Las señas son: Edad 20 
años, estatura regular, color more
no, pelo negro, ojos negros, cejas al 
pelo, barba poblada y bigote; viste 
traje de pana color gris y boina ne
gra. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL para que llegue á conoci
miento de todas la; autoridades de 
la provincia. 

Cistierna 7 de Enero de 1915.=E1 
Alcalde, Esteban Corral. 

Alcaldía constitucional de 
VillamontJn 

Habiéndose acordado por esta Al
caldía y Junta de asociados estable
cer arbitrios extraordinarios sobre 
paja y leña que se consuman en el 
Municipio en el año de 1915, para 
cubrir el déficit ds 2.722 pesetas 
con 15 céntimos, que resultan no 
el presupuesto ordinario del mismo 
año, queda el expediente formado y 
expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
diez días, á fin de que los contribu
yentes puedan formular sus recla
maciones que estinu'.'i justas. 

Villamontán 9 de Enero de 1915. 
El Alcalde, Jacinto Cabero. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Río 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaría municipal por término 
de quince dias, las cuentas munici
pales de los años de 1939 y 1910, á 
fin de oir reclamaciones. 

Cabreros del Río 15 de Enero de 
1915. = El Alcalde. Froilán Arre
dondo. 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Por término de ocho y diez dias, 
respectivamente, se hallan de mani
fiesto en esta Secretaria, el repar
to de consumos y padrón de,cédu
las personales para el año de 1915, 
á fin de que los comprendidos en los 
mismos, puedan examinarlos y ha
cer las reclamaciones que estimen 
procedentes. 

Cea 15 de Enero de 1915.=E1 
Alcalde, Raimundo Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa ColontUa de. Sxnoza 
Se hallan terminados y expuestos 

al púbilco por término de ocho y 
diez dias, respectivamente, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
para oir reclamaciones, el reparto 
de consumos y padrón de cédulas 
personales para el corriente año de 
1813. 

, Santa Colomba de Somoza 16 de 
Enero de 1915.=E1 Alcalde, Pedro 

i Crespo Pérez. 

JUZGADOS 

Don Anesio García Garrido, Aboga
do, Secretario del Juzgado de ins
trucción de La Bañeza y su par
tido. 
Certifico: Que en juicio verbal de 

faltas de que luego se hará mención, 
se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dice: 

<Sentencia.=ED la ciudad de La 
Bañeza, á treinta deDIciembre de m¡| 
novecientos doce; el Sr. D. Luis Za
patero González, Juez de ¡nstruc 
ción de esta ciudad y partido: ha
biendo visto estos autos: de juicio 1 
verbal de faltas procedentes del Juz- | 
gado mutlcipal de Castrülo de la : 
Valduerna, entre partes el Ministe- • 
rio Fiscal en este partido judicial, y . 
Bruno Miñambres y Miñambres, co- i 
mo denunciante, y como denuncia- • 
dos Juliana Berdano, de cincuenta j 
años, viuda, Vecina de Castrülo y su ¡ 
hijo Saturnino Mata Berciano, so- j 
bre malos tratos; 

Fallo que debo condenar como 
condeno a Juliana Berciano de Aba
jo y Saturnino Mata Berciano, domi
ciliados en Castrülo de la Valduer
na, á la pena de cinco dias de arres
to menor, que extinguirán en su mis
ma casa; á que satisfagan las costas 
de ambas instancias, no haciéndose 
especial condena de indemnización, 
por no haberse reclamado en forma 
al aplicarse el articulo ciento nueve 
de' la ley de Enjuiciamiento criminal, 
sin haberse practicado su cuantía, 
sin perjuicio de que los condenados 
vengan obligados á abonar el impor
te de la asistencia médica y el'valor 
de los servicios farmacéuticos. Y 
á modo de corrección disciplinarla al 
Tribunal municipal y su Secretarlo 
de dicho Castrlllo de la Valduerna, 
se les impone la pérdida de la mitad 
de los derechos devengados en este 
juicio. As! por esta mi sentencia, de 
la que y para notificación del ausen
te Saturnino Mata Berciano, se In
sertará el encabezamiento y parte 
dispositiva de la misma en el BOLE
TÍN OFICÍAL de la provincia y Ga
ceta de Madrid, lo pronuncio, man
do y firmo.=Luls Zapatero.=Rubri-
cado.> 

Y para que sirva de notificación 
al ausente Saturnino Mata Bercia
no y en cumplimiento á lo mandado, 
extiendo el presente, que firmo en 
La Bañeza á 50 de Diciembre de 
1912.=Anesio García. 

Cédula de citación 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucción de este par
tido en providencia que dictó hoy 
en cumplimiento de carta-orden de 
la Audiencia provincial de León, sé 
cita á Manuel Alija Gircía, Vecino 
de Valcabado del Páramo, que se 
ausentó para La República Argenti
na, y cuyo paradero actual del mis
mo se ignora, á fin de que compa
rezca ante dicha Audiencia provin
cial de León los dias 3 al 7. am
bos inclusive de Marzo próximo, y 
hora de las diez de su mañana, á 
formar el Tribunal del Jurado que 
ha de conocer de las causas sobre 
homicidios contra Tomás Galsán 
Gómez y otros, procedentes de es
te Juzgado; bajo apercibimiento que 
de no comparecer, le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

La Bañeza 11 de Enero de 1913. 

El Secretario judicial, Arsenio Fer
nández de Cabo. 

Don LuisZapatero y González, Juez 
de instrucción del partido de La 
Bañeza. 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendido en los números 1.a 
y 5.° del art. 855 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza al procesado Matías Prieto 

• Trigal, domiciliado en Acebes del 
Páramo, cuyas demás circunstan
cias y señas personales no constan, 
y que se dice se ausentó de su do
micilio con dirección á La República 
Argentina, y cuyo paradero actual 
del mismo se ignora, á fin de que en 
el término de diez dias, siguientes al 
en que tenga lugar la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN' OFICIAL de esta provln--
cia, comparezca ante este Juzgado 
á constituirse en prisión y respon
der de los cargos que le resultan en 
la causa que contra él y otros se si
gue por daños y otros delitos; bajo 
apercibimiento, que de no concurrir, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encar» 
go á las autoridades de todas cla
ses, así civiles como militares y 
agentes de la policía judidial, pro
cedan á la busca y captura de dicho 
individuo, poniéndolo á mi disposi
ción en la cárcel de este partido, 
caso de ser hibido, con las seguri
dades debidas. 

Dada en La Bañeza á 9 de Enero 
de I 9 I 3 . = L U ¡ S Zapatero.=Por su 
mandado, Arsenio Fernández de 
Cabo. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio de 

faltas de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

<5'en/i;/tc/ff=Señores.: D. Dioni
sio Hartado, D. Lucio García Lo
mas, D. Florentino Oliva.=En la 
ciudad de León.á 15 de Enero de 
1913: visto por el Tribunal municipal 
el precedente juicio de faltas contra 
Anselmo Diez Santos, de 48 años de 
edad, casado, ambulante, sin que 
consten otras circunstancias, por 
amenazas á Rosa, Isabel y Birbara 
García, vecinas de esta ciudad, se
gún denuncia de la Inspección de V i 
gilancia de esta ciudad, en cuyas di
ligencias ha sido parte el Ministerio 
Fiscal; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía al deman
dado Anselmo Diez Sánchez, á la 
multa de cincuenta pesetas y en las 
costas del juicio; sufriendo por la 
multa, caso de insolvencia, el arres
to personal correspondiente. Asf 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamosy firmamos.=» 
Dionisio Hurtado.=LMCÍO G. L O -
mas.=Florentino Oliva.» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, á fin de 
que sirva de notificación al denun
ciado, firmo el presente en León i 
15 de Enero de 1913.=Díon¡sio 
Hurtado.=Enr¡que Zotes. 

EDICTO 
Por providencia del Sr. D. Ma

nuel Abastas Prieto, Juez municipal 
de esta villa y su distrito, dictada 
con fecha de hoy en los autos i ins-



tunda de D. CipriariO González. 
Fernández, vecino de Cabornera, 
contra D." Carmen Gordón Gonzá
lez, de la misma vencindad, por sí y 
en representación de sus hijos me
nores. Domingo, María, Inocencia, 
Argelina. Gerardo y Mariano Sa
bugal Gordón, y éstos como únicos 
herederos de su difunto padre Ma
riano Sabugal Gordón, vecino que 
fué de dicho Cabornera,- sobre pagó 
<le trescientas ochenta y dos pese
tas, se saca á pública subasta la fin
ca rústica siguiente: 

PtSB. 

Una tierra, en termino del re
ferido Cabornera, al sitio del 
Cuadro, cabida de diez áreas: 
linda por el Oriente, con otra de 
Juan Francisco Caruezo; por el 
Mediodía, , con carretera; por el 
Poniente, con otra de Sinforosa 
González, y por el Norte, con 
otra de Manuel Aragón Diez; Va
lorada en sesenta ysiete pesetas. 67 

La citada finca se halla,de mani
fiesto en el pueblo de Cabornera, 
y ha sido embargada como de la 
propiedad de la referida Carmen 
Gordón González y sus citados hi
jos, para hacer pago al D. Cipriano 
González de expresada cantidad y 
costas, debiendo celebrarse el rema
te el día Veintidós del próximo Fe
brero, y hora de las diez, en los es
trados de este Juzgado. 

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; advir
tiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
d é l a tasación, y sin que antes se 
haya ingresado el diez por ciento, 
por lo menos, del valor de la finca 
que sirve de tipo para la subasta. 

En La Pola de Gordón á dieci
séis de Enero de mil novecientos 
trece.=EI Secretario, Juan M . Gon-
zález.=V.0 B.": El Juez municipal, 

: Manuel Abastas. . 1 

Don Balbino Canseco Salgado, Juez 
municipal de Santa Maria de Or-
dás. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Esteban Diez Gonzálezi vecino 
de La Magdalena, de noventa pesé-
tas, costas y demás gastos,- que le 
adeuda Juan Manuel-García Robía, 
•Vecino de Callejo, de este término 
municipal, á cuyo pago ha sido con
denado por sentencia firme en autos 
de juicio verbal civil,-ante el Juzga
do municipal de Soto y Amio, hoy 
en'ejecucióti ante este Juzgado, se 
saca á pública subasta, segunda vez, 
por no haber tenido efecto la prime
ra, como de la propiedad del nom
brado Juan Manuel Garda Robla, la 
finca rústica siguiente: ' ; 

Ptas. 

Un barbecho, cercado de pa- .... 
red, término dé Callejo, sitio 
denominado Rebentón, cabida 
de ocho áreas aproximadamen
te: linda por todos extremos 
con ejido de Concejo; tasado en 
ciento cincuenta pesetas. . , 150 

El remate tendrá lugar en los es
trados dé este-Juzgado el día cator
ce de Febrero próximo Venidero, á 
las dos de la tarde, sitos en la Casa 
Consistorial; advirtiéndose que no 
«e.admitirán posturas que .rio cubran 
las dos terceras partes del justipre
cio y sin hacer pretisamenfe la con
signación del diez por ciento, por lo 

menos, del valor del inmueble que 
sirve de tipo para la subasta, en la 
mesa del Juzgado, y que no constan 
títulos de propiedad de la misma, por 
lo que el rematante tiene qae confor
marse solamente con la certificación 
del acta de subasta. 

Dado en Santa María de Ordas á 
cotorce de Enero de mil novecien
tos trece.=EI Juez, Balbino Canse-
co.=P. S. M. : Narciso AlVarez, Se
cretario. 

Don Eduardo Robles González, Juez 
municipal de Matallana y su dis
trito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. José Diez Láiz, vecino de La 
Valcueva, de la cantidad de noventa 
y seis .pesetas ochenta y cinco cén
timos, que le es en deber Paula Al
Varez Bermúdez, Vecina de Robles, 
y á la que fué condenada con las cos
tas, se venden en pública subasta, 
como de la propidad de ésta, las fin
cas siguientes: 

1. " Una casa, en el casco 
del pueblo de Robles, calle del 
Sol, sin número, de planta baja 
y alta, con su correspondiente 
corral, cubierta de teja, com
puesta de tres departamentos 
en la planta baja y uno en la al
ta: linda derecha entrando, casa 
de Isidro Robles; izquierda, con 
tierra de la misma Paula; espal
da, con tierra de dicha Paula, y 
frente, con casaly corral de León 
Villán, que mide una superficie 
de ciento cuatro metros cuadra
dos, correspondiendo á la casa 
sesenta y nu»vemetros y ochen
ta y cinco centímetros, y al co
rral treinta y cuatro y quince; 
tasada en trescientas cincuenta 
pesetas 550 

2. " Una tierra, secana, tri
gal, en término de Robles, al si
tio del «Pacedero>, cabida de 
cuatro áreas y sesenta y nueve 
centiáreas, que linda Saliente, 
con tierra de Marcelino Robles; 
Mediodía, con la casa descrita; 
Poniente, con tierra de Lorenzo 

i García, y. Norte, tierra de Fer-
! nando Gonzá l ez ; tasada en 
[ veinticinco pesetas.. .- ,. . . 25 
| La subasta tendrá lugar en la sala 
i de audiencia de este Juzgado el día 
[ doce del próxim 1 Febrero.y hora de 

las diez, no admitiéndose' posturas 
i que no cubran las dos terceras par-
I tes del precio de tasación. Los licita-
I dores habrán de consignar previa

mente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del avalúo, sin cuyo 

i requisito no se admitirán posturas. 
El rematante se habrá de conformar 
con el testimonio del acta de subas
ta, ñor carecer de títulos. 

Dado en.Matallaná á dieciocho de 
Enero de mil novecientos trece.= 
El Juez,Eduardo Robles.=P. S.M., 
Alfonso Villar. 

Don Francisco Miguélez, Juez mu- ' 
nicipal de Soto de la Vega. j 
Hago saber: Que para pagar-á 

D." Perfecta Cabero, Vecina de San- ! 
ta Maria del Páramo, la cantidad de ! 
doscientas, veintiséis pesetas que le ! 
debe Luciano Castro, vecino de | 
Oteruelo de la Vega, se saca á pú- j 
blica subasta el Inmueble siguiente, ; 
como de la propiedad del Luciano: ' 

Una tierra, término de Oteruelo, á 
la Vega de abajo, regadío, de cabida 

dos cuartales, ó nueve áreas y trein
ta y nueve centiáreas: linda al Nor
te, otra de Teodoro Miguélez; al 
Este, pradera de D. Eugenio Mata; 
Sur. herederos de Angel Guerra, y 
al Oeste, presa de la Comunidad; 
libre y valuada en cuatrocientas pe
setas. 

El remate tendrá lugar el día vein
te de Febrero próximo, á las dos d i 
la tarde, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en Huerga, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceran partes de la ta
sación, ni licitadores que no consig
nen previamente el diez por ciento 
de dicha tasación. No existen títulos 
de propiedad. El inmueble se saca á 
subasta sin supür previamente la 
falta de titulación, y el rematante 
habrá de conformarse con el testi
monio de la adjudicación. 

Dado en Soto de la Vega á trece 
de Enero de mil novecientos trece. 
Francisco M i g u é l e z . = A n t e mi, 
Eduardo González. 

Don Pedro Fuentes García, Juez 
municipal de la Villa de Prado. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D." Teodora Fernández, Vecina 
dé Santa Olaja de la Acción, de la 
cantidad de ciento treinta y cinco 
pesetas que la es en deber doña 
Francisca Riaño Miguel, Vecina de 
Robledo, según consta de obligación 
y plazo vencido, se venden en públi
ca subasta, y como de la propiedad 
de ésta, ios bienes siguientes: 

Ptas. 

I.0 Las tres cuartas partes 
de un prado, cerrado de pared 
vana, con Varios chopos, al si
tio del Molino, radicante en el 
pueblo de Robledo, en este Mu
nicipio, hace todo él dieciocho 
áreas: linda Norte y Oeste, ca
mino; Sur, otro de María AlVa
rez; Este, arroyo; tasadas estas 
tres partes, con sus chopos, en 
cuatrocientas pesetas. . . . 400 

2.° Ocho cuartos de trigo; 
Valorados todos en . cuarenta y 
ocho pesetas . . . . . . 4 8 

"o." Una fanega de centeno; j 
Valorada en diez pesetas. . . 10 ! 

4.° Un carro de paja; valo- í 
rado en quince pesetas. . . . 15 

TOTAL. ¿r¡ ' 
La subasta tendrá lugar en la saia 

•de audiencia de este Juzgado el día j 
Veintitrés de Febrero próximo, y i 
hora de las catorce, no admitiéndose ! 
posturas que no cubran las dos ler- í 
ceras partes de su tasación. i 

Los licitadores habrán de cons'g- ! 
nar previamente sobre la mesa del 1 
Juzgado el diez por ciento de) ava- . 
lúo; sin cuyo requisito no se admití- • 
rán posturas. El rematante se habrá : 
de conformar con testimonio del ' 
acia de remate y adiudlcaclón de 
bienes, por carecer de título legal 
en cuanto á la finca mencionada. 

Dado en Prado á dieciocho de 
Enero de mil noVcicientos trece.= 
El Juez, Ptidro Fuentes =Por su 
mandado: Agustín Mata, Secretario. 

Don Manuel Ferninde.z Mirtinez, 
Juez municipal Suplente de la vi
lla de Boíiar, en funciones del pro
pietario, por defunción. 
Hago saber: Que para pagi de 

quinientas pesetas á D. Benito Suá-
rez González, de esta vecindad, á 
que ha sido condenado D. Aquilino 

Argoitia Muñiz, Vecino que fué de 
La Vega, se sacan como propias del 
mismo á pública subasta, las fincas 
siguientes: Ptas. 

1. " Una casa, en el casco 
del pueblo de La Vega, cubierta 
de teja, compuesta de planta 
baja y principal y cuadra y co
rral, que linda S., cara y huer
to de Maria Barba y Pedro Fer
nández, vecinos de La Vega; 
M. y P., calles públicas, y N. , 
casa de Fidel García, Vecino de 
La Vega; Valuada en doscientas 
cincuenta pesetas.. . . . . 25G>. 

2. " Una tierra triga!, en la 
Fuente del Rey, á la Peral, tér
mino deBoñar y La Vc-g.', de ca
bida de siete áreas y treinta y 
nueve centiáreas, que linda S., 
herederos de Melchor Fernán
dez; P., vía férrea; M . , José 
de Lera, y N1., herederos de Pe
dro Valladares; Valuada en se
senta y cinco. . . . . . . 65 

3. a Otra tierra trigal, en el 
mismo y sitio de Las Lleras, de 
cabida de nueve áreas y treinta 
centiáreas. que linda al S.. ca
mino servidero; M. , Julián Gon
zález; P., carretera, y N. . Jua
na Muñiz, vecinos de'Boñe'r; va
luada en ciento Veinticinco pe
setas 12?'-

4. " Otra tierra trigal, seca
no, término de Boñar, al sitio 
de Solascanteras, de cabida 
veintiocho áreas y ocho centi
áreas. que linda S., otra de Fe
lipe de Lera; M. , Aurelio Gar
cía; P., Amalia Vailadares,y N . , 
Amparo Castañón; Valuada en 
treinta y cinco pesetas. . . . 5= 

5. " Otra tierra centenal, se
cano, en término de Barrio de 
las Ollas, de cabida de catorce 
áreas y Veintidós cenliáreas, a! 
sitio de los Avellanales, que lin
da S., terreno común; M . , José 
Diez; P., camino real, y N . , 
Emilio Argoitia; Valuada en Vein
ticinco pesetas 25 

El remate tendrá lugar en la sala-
audiencia de este Juzgado el día 
treinta del corriente ni«5, A las diez 
di la mañana; no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación, y advir-
tiendo á los licitadores que nara to
mar parte en la subasta, han de 
consignar sobre la mesa del juz
gado el diez por ciento de la tasa
ción. No existen títulos de'propie
dad, y el rematante no tendrá dere 
cho más que á la certificación de! 
acta de remate, como titulo de ad
quisición. 

Dado en Bofiar á catorce de Ene
ro de mil novecientos trece.=Ma-: 
nuel Fernández.=P. S. M. , Féiix 
Mateo Merino. 

Juzgado municipal de Posada de 
i • Vaidain 
\ Se halla vacante el cargo de Se

cretarlo suplente de este Juzgado, el 
que habrá de proveerse con arreglo 
al Reglamento de 10 de Abril de 

¡ 1871. Lo que se anuncia al público 
j para que los que lo deseen, puedan 
1 solicitarlo en debida forma dentro 

dal plazo de quince dias, de ser pu-
i blicado en este periódico oficial. 
1 Posada de Valdeón 7 de Enero de 

19I5.=EI Juez municipal, Hilario 
Compadre. 

Imprenta de la Diputación Provincia! 


